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Artículo 3o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de enero de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(LS.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(LS.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(LS.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(LS.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS.)

JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

VICTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(LS.)

JORGE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas
(LS.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(LS.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(LS.)

JOSE GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(LS.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(LS.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(LS.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES ELIAS JOSÉ JAUA MILANO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L-S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda
(L-S.)

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

í l “
AfL/fblMIRfPADRINO LOPE 

General en Jefe 
Ministro del Poder Popular 

para la Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(ES.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(ES.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 18ENE20I8
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 022660
Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bollvariana de 

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 y 

25 numeral 8 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014,
RESUELVE

ÚNICO: Efectuar el siguiente nombramiento:

OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

-  General de División SAMIR SAYEGH ASSAL, C.I. N° 7.065.103, Jefe, e/r del 
General de División JOSÉ INÉS GONZÁLEZ PÉREZ, C.I. N° 8.792.929.

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 1 9 ENE 2018

207°, 158° y 18»

RESOLUCIÓN N° 022665
Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 
y 25 numeral 8 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014,
RESUELVE

ÚNICO: Efectuar el siguiente nombramiento:

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA BOLIVARIANA
SEGUNDO COMANDO Y JEFATURA DE ESTADO MAYOR 
Dirección de Tecnología

Vicealmirante MERLYN SAMANTHA ÁLVAREZ OSUNA, C.I. N° 
6.211.322, Directora, e/r del Vicealmirante ARNEL ALEXIS FLORES GARCÍA, 
C.I. N° 8.756.197.

Comuniqúese y publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 16ENE2018
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 022625
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el articulo 78 numerales 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 
2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 
20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de noviembre de 
2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo señalado en los
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artículos 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia con 
dispuesto en los artículos 5 y 7 del Decreto N° 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de 
noviembre de 2014,

RESUELVE

PRIMERO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al Vicealmirante ÉDGAR 
BERNARDO PARRA DUQUE, C.I. N° 6.445.738, en su carácter de Director de 
Apresto Operaclonal de la Armada Bollvariana, designado mediante resolución N° 
022512 de fecha 29 de diciembre de 2017, la aprobación y ordenación de los 
pagos que afecten los créditos desconcentrados acordados en la Ley de 
Presupuesto y sus modificaciones, a favor de la unidad administradora 
desconcentrada con firma, Código N" 03322 "DIRECCIÓN DE APRESTO 
OPE RACIONAL DE LA ARMADA BOLIVARIANA", de acuerdo a la Resolución 
N° 021809 de fecha 07 de noviembre de 2017, mediante la cual se aprueba la 
ESTRUCTURA PARA LA EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA PARA EL AÑO 2018, 
hasta CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 U.T.), para/ la 
ADQUISICIÓN DE BIENES, hasta DIEZ MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (10.000 
U.T.), para la ADQUISICIÓN DE SERVICIOS, y hasta VEINTE MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (20.000 U.T.), para la EJECUCIÓN DE OBRAS, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 96 numerales 1, 2 y 3 de la Ley de Contrataciones 
Públicas, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del 
Tesoro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación 
de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido ciudadano deberá 
rendir cuenta al Ministro del Poder Popular para la Defensa de todos los actos y 
documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Queda a salvo lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos y documentos 
cuya firma no puede ser delegada.

SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 19ENE2018
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N °022664
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, en concordada relación con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivarlana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

PRIMERO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al General de División 
CARLOS EDUARDO GAMBOA GARCÍA, C.I. N° 5.999.540, en su carácter de

Director de Logística del Ejército Bollvarlano, designado mediante Resolución N° 
021552 de fecha 19 de octubre de 2017, la aprobación y ordenación de los 
pagos que afecten los créditos desconcentrados acordados en la Ley de 
Presupuesto y sus modificaciones, a favor de la Unidad Administradora 
Desconcentrada con firma, Código N° 29968 "DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 
DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO", de acuerdo a la Resolución N° 021809 de 
fecha 07 de noviembre de 2017, mediante la cual se aprueba la ESTRUCTURA 
PARA LA EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA PARA EL AÑO 2018, hasta 
CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 U.T), para la ADQUISICjÓN 
DE BIENES, hasta DIEZ MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (10.000 U.T), para 
la ADQUISICIÓN DE SERVICIOS y hasta VEINTE MIL UNIDADES 
TRIBUTARIAS (20.000 U.T), para la EJECUCIÓN DE OBRAS, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo N° 96 numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Contrataciones Públicas, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la 
Oficina Nacional del Tesoro.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido 
ciudadano deberá rendir cuenta al Ministro de los actos y documentos que 
hubiere firmado en virtud de esta delegación.

Queda a salvo lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Delegación de 
Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, respecto a los actos y documentos 
cuya firma no puede ser delegada.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 16ENE2018
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N°022615
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivarlana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE
ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al General de Brigada JESÚS 
EMILIO VÁSQUEZ QUINTERO, C.I. N° 7.422.049, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.04), que se 
giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, FISCALÍA 
GENERAL MILITAR, Código N°

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

07102.

Poder Popular 
á la Defensa
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 16ENE2018
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N°022616
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al General de Brigada 
MARLON JOSUÉ DULCEY PARADA, C.I. N° 6.879.346, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 
la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, COMANDO NACIONAL
GUARDIA DEL PUEBLO, Código N° 59803.

Comuniqúese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

¡gBflSbRINO LÓPEZ
Ófeneráfén JefeK#lOder Popular 

Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 16ENE2018
207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 022617
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N“ 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE
ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al General de Brigada JOSÉ 
RAMÓN CASTILLO GARCÍA, C.I. N° 9.628.320, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 
la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, COMANDO DE ZONA DE

LA GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA NRO. 13, ESTADO FALCÓN, 
Código N° 60014.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

ímírIp a d r in o  L
General en Jefe

Poder Popular 
a la Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 16ENE2018
207°, 158“ y 18°

RESOLUCIÓN N° 022618
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N“ 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE
ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al Capitán de Navio LUIS 
ALBERTO CHACÓN BARELA, C.I. N° 7.141.558, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 
la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, 3RA. BRIGADA DE 
INFANTERÍA ANFIBIA "GENERAL DE BRIGADA MANUELA SAENZ" 
Código N° 03722.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

jim íR p a d r i n o  l$
General en Jefe 

nistrodpl Poder Popular 
p $ j¿  la Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 16ENE2018

RESOLUCIÓN N°022624
207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 
PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confieren el artículo 78 numerales 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25
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numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al Vicealmirante ÉDGAR 

BERNARDO PARRA DUQUE, C.I. N° 6.445.738, como responsable del 

manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a 

la Unidad Administradora Desconcentrada con firma, DIRECCIÓN DE APRESTO 
OPERACIONAL DE LA ARMADA BOLIVARIANA, Código N° 03#2. 

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 19ENE2018
207°, 158» y 18»

RESOLUCIÓN N °022663
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el artículo 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, en concordada relación con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto N» 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 48 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N» 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de 2018, al General de División 
CARLOS EDUARDO GAMBOA GARCÍA, C.I. N° 5.999.540, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren 
a la Unidad Administradora Desconcentrada con Arma, "DIRECCIÓN DE 
LOGÍSTICA DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO", Código N° 29968.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

trojlél Poder Popular 
jpqra la Defensa

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 004 
CARACAS, 16 DE ENERO DE 2018 

207°, 158° 18°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 2017; en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numeral 3 y 
19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 
numeral 2 y el artículo 19 en su último aparte, de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano JAIRO ROMÁN GONZÁLEZ,
titular de la cédula de identidad N° V.- 16.709.506, como 
DIRECTOR ESTADAL ZULIA DE HÁBITAT Y VIVIENDA

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias.

2. Firmar la correspondencia externa, postal, telegráfica, 
radiotelegráfica y telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo.

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo.

4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo de la Oficina a su cargo.

5. Elaborar el Plan Anual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás instrumentos de 
planificación estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Director Regional y 
el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y con 
las vocerías del Consejo Presidencial para las Comunas 
en su entidad federal, de acuerdo a los lincamientos 
emanados por el Ministro o la Ministra.

6. Mantener actualizada la base de datos de estadísticas e 
indicadores para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Director Regional y el 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

7. Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Director Regional y el 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

8. Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por instrucciones y con lineamientos 
del Director Regional y el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

9. Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Director Regional y 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

10. Propiciar la participación del Poder Popular organizado 
en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento de 
los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
instrumentos de ordenación urbana.

11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 
el Director Regional y el Viceministro o Viceministra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras.

12. Realizar y hacer seguimiento al plan anual de 
requerimiento de insumos, maquinarias y mano de obra 
en su jurisdicción.

13. Elaborar los informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Director Regional y al Viceministerio de
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Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

14. Mantener actualizado el sistema automatizado de control 
y seguimiento de obras que lleva adelante la Ofcina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas.

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Coordinador Regional y el Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras.

16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley
Contra la Estafa Inmobiliaria, según lineamlentos del 
Director Regional y el Vlceministerlo de Gestión,
Supervisión y Seguimiento de Obras.

17. Promover la incorporación de constructores privados en
el Plan 0800-MIHOGAR, de acuerdo a lineamientos del 
Director Regional y el Vlceministerio de Gestión,
Supervisión y Seguimiento de Obras.

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la información 
pertinente el Director Regional y al Vlceministerio de 
Redes Populares en Vivienda.

19. Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
lineamientos del Director Regional y el Viceminlsterio de 
Redes Populares en Vivienda.

20. Promover la organización de los comités multifamiliares 
de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Director Regional y el Viceminlsterio de 
Redes Populares en Vivienda.

21. Coordinar con el Director Regional y el Vlceministerlo de 
Redes Populares en Vivienda y el Órgano Estadal o 
Distrital de Vivienda la revisión, evaluación y selección de 
beneficiarios para la asignación, venta y protocolización 
de viviendas construidas por el Estado.

22. Implementar procesos de divulgación de información y 
formación en materia de normas de convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, educación para el mantenimiento y 
conservación del espado público en los urbanismos 
construidos por el Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos.

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitacionales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran.

24. Organizar y realizar, por instrucciones del Director 
Regional y el Vlceministerio de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera irregular.

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado.

26. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la 
Dirección Estadal de Hábitat y Vivienda, así como rendir 
cuenta en los plazos establecidos a las instancias 
respectivas, con el Director Regional, la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, y de Gestión Administrativa.

27. Informar a la Consultaría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contrataría General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente.

28. Iniciar, sustanciar, decidir, sancionar y hacer seguimiento 
a las medidas dictadas en los expedientes 
administrativos como consecuencia de las transgresiones 
a la normativa en materia de hábitat y vivienda y 
hacerlas del conocimiento a los órganos competentes.

29. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Artículo 3. Delegar en el ciudadano JAIRO ROMÁN 
GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N° V.- 16.709.506, 
como DIRECTOR ESTADAL ZULIA DE HÁBITAT Y VIVIENDA,
la competencia para la firma de documentos de protocolización de 
inmuebles ubicados en el estado Zulla, con el carácter de Miembro 
de Pleno Derecho del Órgano Superior del Sistema Nacional de 
Vivienda y Hábitat.

Artículo 4. Queda plenamente facultado el ciudadano JAIRO 
ROMÁN GONZÁLEZ, titular de la cédula de identidad N° V.- 
16.709.506, como DIRECTOR ESTADAL ZULIA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, para realizar todos los procedimientos previos 
necesarios, a fin de proceder a ocupar de forma temporal o 
urgente un inmueble en el estado Zulia, todo ello en el marco de la 
Gran Misión Vivienda Venezuela y en lo dispuesto en la Ley que 
rige la materia.

Artículo 5. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial.

Artículo 6. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada.

Artículo 7. El prenombrado ciudadano deberá rendir cuenta al 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado en 
ejercicio de la delegación prevista en la presente Resolución.

Artículo 8. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución serán ejercidas por el prenombrado ciudadano a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 006 
CARACAS, 23 DE ENERO DE 2018 

207°, 158° 18°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 2017; en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numeral 3 y 
19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 
numeral 2 y el artículo 19 en su último aparte, de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano ROGER RAFAEL CORDERO 
LARA, titular de la cédula de identidad N° V.- 4.310.161, como 
DIRECTOR ESTADAL GUARICO DE HÁBITAT Y VIVIENDA.

Artículo 2. En virtud de la presente designación, el ciudadano 
mencionado tendrá las atribuciones que a continuación se 
especifican:

1. Firmar la correspondencia destinada a las demás 
Direcciones y oficinas de los demás Ministerios, sobre 
actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir, conforme 
a sus competencias.

2. Firmar la correspondencia externa, postal, telegráfica, 
radiotelegráfica y telefacsímil, en contestación a las 
peticiones dirigidas por particulares sobre asuntos cuya 
atención sea competencia de la Oficina a su cargo.

3. Autorizar y tramitar los viáticos del personal a su cargo, 
necesarios para el desarrollo de las funciones propias de 
la Oficina a su cargo.

4. Certificar copias de documentos cuyos originales reposan 
en el archivo de la Oficina a su cargo.

5. Elaborar el Plan Anual de Construcción de Viviendas y 
Equipamiento Urbano y demás instrumentos de
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planificación estratégica de los asentamientos humanos 
en su estado, en coordinación con el Director Regional y 
el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y con 
las vocerías del Consejo Presidencial para las Comunas 
en su entidad federal, de acuerdo a los lineamientos 
emanados por el Ministro o la Ministra.

6. Mantener actualizada la base de datos de estadísticas e 
indicadores para la elaboración de los Instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Director Regional y el 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

7. Mantener actualizado el Sistema de Información 
Geográfica para la elaboración de los instrumentos de 
Planificación de Vivienda y Ordenación Urbana, en 
estricta vinculación con el Director Regional y el 
Vlceministerlo de Vivienda y Desarrollo Urbano.

8. Realizar estudios y diagnósticos urbanos para la 
elaboración de los planes de ordenamiento de los 
centros poblados, por Instrucciones y con lineamientos 
del Director Regional y el Vlceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano.

9. Elaborar planes de ordenamiento de los centros poblados 
de su entidad federal, haciendo énfasis en la normativa 
urbana, uso y tenencia de la tierra, articulando con los 
entes gubernamentales estadales, municipales y el Poder 
Popular, con lineamientos del Director Regional y 
Vicemlnlsterio de Vivienda y Desarrollo Urbano.

10. Propiciar la participación del Poder Popular organizado 
en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento de 
los Planes Estratégicos de Desarrollo Urbano y en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de los 
instrumentos de ordenación urbana.

11. Ejercer las acciones de seguimiento, control y 
coordinación de todas las obras e Inspecciones de obras 
que se ejecuten en su jurisdicción, en coordinación con 
el Director Regional y el Viceministro o Viceministra de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras.

12. Realizar y hacer seguimiento al plan anual de 
requerimiento de insumos, maquinarias y mano de obra 
en su jurisdicción.

13. Elaborar los Informes de control y seguimiento de obras 
e informar al Director Regional y al Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras y a la 
Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

14. Mantener actualizado el sistema automatizado de control 
y seguimiento de obras que lleva adelante la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas.

15. Ejecutar y/o supervisar los planes especiales asignados 
por el Coordinador Regional y el Viceministerio de 
Gestión, Supervisión y Seguimiento de Obras.

16. Ejecutar acciones vinculadas a la aplicación de la Ley
Contra la Estafa Inmobiliaria, según lineamientos del 
Director Regional y el Vicemlnlsterio de Gestión,
Supervisión y Seguimiento de Obras.

17. Promover la incorporación de constructores privados en
el Plan 0800-MIHOGAR, de acuerdo a lineamientos del 
Director Regional y el Vlceministerio de Gestión,
Supervisión y Seguimiento de Obras.

18. Llevar el registro del Poder Popular organizado 
relacionado con la naturaleza y competencias del 
Ministerio en su jurisdicción, y remitir la Información 
pertinente el Director Regional y al Viceministerio de 
Redes Populares en Vivienda.

19. Conformar, organizar y conducir las asambleas de 
viviendo venezolanos en su jurisdicción, de acuerdo con 
lineamientos del Director Regional y el Vlceministerio de 
Redes Populares en Vivienda.

20. Promover la organización de los comités multifamiliares 
de gestión en los diferentes urbanismos, de acuerdo con 
lineamientos del Director Regional y el Viceministerio de 
Redes Populares en Vivienda.

21. Coordinar con el Director Regional y el_ Vicemlnlsterio de 
Redes Populares en Vivienda y el Órgano Estadal o 
Distrital de Vivienda la revisión, evaluación y selección de 
beneficiarios para la asignación, venta y protocolización 
de viviendas construidas por el Estado.

22. Implementar procesos de divulgación de Información y 
formación en materia de normas de convivencia, higiene, 
prevención de enfermedades, educación sexual y 
urbanidad, educación para el mantenimiento y 
conservación del espacio público en los urbanismos

construidos por el Estado, para el desarrollo armónico de 
los asentamientos humanos.

23. Establecer o fortalecer la red de viveros de plantas 
forestales, frutales y ornamentales, para la recuperación 
de espacios públicos en los diferentes desarrollos 
habitadonales desarrollados por el Estado y en otras 
áreas que lo requieran.

24. Organizar y realizar, por instrucciones del Director 
Regional y el Vlceministerlo de Redes Populares en 
Vivienda, las auditorías necesarias para garantizar la 
correcta tenencia de viviendas construidas por el Estado, 
y recuperar las vivienda ocupadas de manera Irregular.

25. Coordinar las acciones y supervisar a los representantes 
de los entes adscritos al Ministerio que tengan actividad 
permanente u ocasional en su estado.

26. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto de la 
Dirección Estadal de Hábitat y Vivienda, así como rendir 
cuenta en los plazos establecidos a las Instancias 
respectivas, con el Director Regional, la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, y de Gestión Administrativa.

27. Informar a la Consultoría Jurídica del Ministerio, sobre las 
notificaciones efectuadas por los Tribunales de la 
República, la Procuraduría General de la República, la 
Contraloría General de la República, el Ministerio Público 
y demás instituciones del Estado, a fin de obtener la 
asesoría correspondiente.

28. Iniciar, sustanciar, decidir, sancionar y hacer seguimiento 
a las medidas dictadas en los expedientes 
administrativos como consecuencia de las transgresiones 
a la normativa en materia de hábitat y vivienda y 
hacerlas del conocimiento a los órganos competentes.

29. Las demás funciones que le confieren las leyes, 
reglamentos, resoluciones y otros actos normativos en 
materia de su competencia.

Artículo 3. Delegar en el ciudadano ROGER RAFAEL CORDERO 
LARA, titular de la cédula de identidad N° V.- 4.310.161, como 
DIRECTOR ESTADAL GUARICO DE HÁBITAT Y VIVIENDA, la
competencia para la firma de documentos de protocolización de 
inmuebles ubicados en el estado Guárico, con el carácter de 
Miembro de Pleno Derecho del Órgano Superior del Sistema 
Nacional de Vivienda y Hábitat.

Artículo 4. Queda plenamente facultado el ciudadano ROGER 
RAFAEL CORDERO LARA, titular de la cédula de identidad N° 
V.; 4.310.161, como DIRECTOR ESTADAL GUARICO DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA, para realizar todos los procedimientos 
previos necesarios, a fin de proceder a ocupar de forma temporal 
o urgente un Inmueble en el estado Guárico, todo ello en el marco 
de la Gran Misión Vivienda Venezuela y en lo dispuesto en la Ley 
que rige la materia.

Artículo 5. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado, la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial.

Artículo 6. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada.

Artículo 7. El prenombrado ciudadano deberá rendir cuenta al 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado en 
ejercicio de la delegación prevista en la presente Resolución.

Artículo 8. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución serán ejercidas por el prenombrado ciudadano a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
República Bolivariana de Venezuela

Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia, 
y Tecnología

C orp o ra c ió n  Para el D e sarro llo  C ien tífico  y  Tecn o lóg ico  
(C O D EC YT S.A).

206° 157° y 17e

C a ra ca s , 09 de Enero  de 2017.

No. 001/2017

PROVIDENCIA ADM INISTRATIVA

Los M ie m b ros de la Junta D irectiva  de la C orp ora ció n  para  
el D e sarro llo  C ien tífico  y Tecn o lóg ico  (CO D ECYT S.A),
carácter que se evidencia en Resolución No. 260 de fecha 16 de 
diciembre de 2013, emanada del Ministerio del Poder Popular para 
Ciencia, Tecnología e Innovación, (ahora Ministerio del Poder 
Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología) 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela No. 40,320 de fecha 20 de diciembre de 2013, en 
cumplimiento con el artículo 51 del Reglamento No. 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre 
le Sistema Presupuestario y en concordancia con la aprobación en 
la Reunión Ordinaria de Junta Directiva No. 001/2017 de fecha 09 
de enero de 2017, según Punto de Cuenta No. 3, como máximo 
órgano Colegiado:

RESUELVE

A rtícu lo  1: Nombrar a partir del 01 de enero de 2017, como 
Responsable de la Unidad Administrativa de la C orp ora ció n  para  
el D e sarro llo  C ien tífico  y T ecn o lóg ico , (CO D ECYT S.A) a la 
ciudadana TRU D D Y DEL CAR M EN  M A C H A D O  DE SILVA, titular 
de la Cédula de Identidad No. V- 10.350.315, para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos correspondientes al año 
2017, quien se desempeña como Gerente Encargada de la Oficina 
de Gestión Administrativa de esta Corporación desde la fecha 1 de 
enero de 2014, según consta en el Punto de Cuenta OTH-015-2013 
de fecha 23 de diciembre de 2013.

A rtícu lo  2: La presente Providencia entrara en vigencia a partir 
del 01 de enero de 2017 y será publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

República Bolivariana de Venezuela
Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, 

Ciencia, y Tecnología
C o rp o ra c ió n  para  el D e sa rro llo  C ie n tífico  y  T ecn o ló g ico  

(C O D E C Y T  S.A).
207° 158° y 182

C a ra ca s , 09 d e  d ic ie m b re  d e  2017.

No. 004/2017

PR O VID EN CIA ADM IN ISTRATIVA

Los M ie m b ro s  d e  la Junta D ire c tiv a  d e  la C o rp o ra c ió n  
para  el D e sa rro llo  C ie n tífico  y  T ecn o ló g ico  (C O D EC Y T  
S .A ), carácter que se evidencia en Resolución No. 260 de 
fecha 16 de diciembre de 2013, emanada del Ministerio del 
Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Innovación, (ahora 
Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, 
Ciencia y Tecnología) publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 40.320 de fecha 20 de 
diciembre de 2013, en cumplimiento con el artículo 51 del 
Reglamento No. 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario 
y en concordancia con la aprobación en la Reunión 
Extraordinaria de Junta Directiva No. 008/2017 de fecha 09 
de diciembre de 2017, según Punto de Cuenta No. 1, como 
máximo órgano Colegiado:

RESUELVE

A rtícu lo  1: Nombrar a partir del 01 de enero de 2018, como 
Responsable de la Unidad Administrativa de la C o rp o ra c ió n  
para  el D e sa rro llo  C ie n tífico  y  T ecn o ló g ico , (C O D EC Y T  
S.A) a la ciudadana T R U D D Y  DEL CA R M EN  M A C H A D O  DE 
SILVA, titular de la cédula de identidad No. V- 10 .3 5 0.3 1 5, 
para la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos 
correspondientes al año 2018, quien se desempeña como 
Gerente Encargada de la Oficina de Gestión Administrativa de 
esta Corporación desde la fecha 1 de enero de 2014, según 
consta en el Punto de Cuenta OTH-015-2013 de fecha 23 de 
diciembre de 2013.

A rtícu lo  2: La presente Providencia entrara en vigencia a 
partir del 01 de enero de 2018 y será publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese.

P res id en ta  (E)

>. —q

M anuel F igueroa  
D irecto r Princ ip a l

REPÚBLICA BOLfVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO 
CODECYT. S A  

JUNTA DIRECTIVA

N° DE REUNIÓN Q ¿S Í¿2áJ3 Í¿L  M j  
FECHA: q - O J - ± O J *

APROBADO

01

Comuniqúese y publíquese.

Jhi.
G a b rie la  J|mén<é 
/  P re s id e n ta
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALOS PUEBLOS INDÍGENAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA
208°, 159° y 19°

Resolución Nro. 004
Caraca, 23 de enero de 2018

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, Aloha joselyn 
Núñez Gutiérrez, titu lar de la cédula de identidad N° V-16.355.466,
según Decreto Presidencial N° 3.236 de fecha 04 de enero de 2018, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 
41.313 de fecha 04 de enero de 2018, conforme a las atribuciones que le 
confiere lo dispuesto en el artículo 65 y 78 en sus numerales 3», 19a, 26a y 
27a del Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República Bolivarlana de Venezuela N° 6.147, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 2, del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, publicada en Gaceta Oficial Ne 37.522 de fecha 06 de septiembre 
de 2002.

RESUELVE
ARTÍCULO 1: Se designa a la ciudadana ELBA OLIVERA FERNÁNDEZ 
IGUARAN , titu lar de la cédula de identidad N°V.- 17.097.134, como 
DIRECTORA GENERAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN ZONAS
URBANAS, del Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas.

ARTÍCULO 2: El ciudadana designada ejercerá las funciones establecidas 
en el artículo 32 del Reglamento Orgánico, publicado en Gaceta 
Extraordinaria de la República Bolivarlana de Venezuela Na 6.176, de fecha 
20 de febrero de 2015, mediante Decreto Presidencial Na 1.626 de fecha 20 
de febrero de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA
208°, 159° y 19°

Resolución Nro.005
Caracas, 23 de enero de 2018

La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, Aloha Joselyn 

Núñez Gutiérrez, titular de la cédula de identidad N° V-16.355.466, 
según Decreto Presidencial N° 3.236 de fecha 04 de enero de 2018, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 

41.313 de fecha 04 de enero de 2018, conforme a las atribuciones que le 

confiere lo dispuesto en el artículo 65 y 78 en sus numerales 3a, 19Q, 26a y 

27a del Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivarlana de Venezuela N° 6.147, en concordancia con lo 

previsto en el numeral 2, del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, publicada en Gaceta Oficial Na 37.522 de fecha 06 de septiembre 

de 2002.

RESUELVE
ARTÍCULO 1: Se designa a la ciudadana MARÍA SOLEDAD GONZÁLEZ

MACHADO, titular de la cédula de identidad N° V.-23.949.965, como 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA, del

Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas.

ARTÍCULO 2: La ciudadana designada ejercerá las funciones establecidas 

en el artículo 22 del Decreto sobre Organización General de la 

Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivarlana de Venezuela Na 6.238 Extraordinaria, de fecha 13 de 

julio de 2016, mediante Decreto Presidencial Na2.378 de fecha 12 de julio 

de 2016.

ARTÍCULO 3: Se le autoriza para la firma de actos y documentos que a 
continuación se Indican:

• Las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones inherentes a su 
dirección, dirigida a ías oficinas dependientes del Ministerio del Poder 
Popular para los Pueblos Indígenas.

• Las correspondencias inherentes a su dirección, dirigida a funcionarios 
subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y 
policiales a nivel nacional.

• Las correspondencias de cualquier naturaleza inherente a su 
dirección, en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los 
particulares.

• La certificación de la documentación correspondiente a la dirección a 
su cargo.

ARTÍCULO 4: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 3: Se le autoriza para la firma de actos y documentos que a 

continuación se indican:
• Las circulares, memorandos, oficios y comunicaciones inherentes a su 

dirección, dirigida a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas.
• Las correspondencias inherentes a su dirección, dirigida a funcionarios 

subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y 

policiales a nivel nacional.
• Las correspondencias de cualquier naturaleza inherente a su 

dirección, en respuesta a solicitudes dirigidas a su despacho por los 

particulares.

• La certificación de la documentación correspondiente a la dirección a 

su cargo.

ARTÍCULO 4: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese

Por el Ejecutivo Nacional

Ministra del P
Gutiérrez 

ueblos Indígenas

Comuniqúese y publíquese

Por el Ejecutivo Nacional

® bolivariana oe Venezuela!
1  MINISTERIO DEL PODER POPULAR § / : /  ,
I  PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS / % /

I  ^ 'g^AIoh^f^^yif^úpez Gutiérrez

Ministra del |oder Popular'para l<B Pueblos Indígenas
Despacho de ¡a Ministra
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE

EL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
EN SALA CONSTITUCIONAL 

Exp. N° 18-0033

0039

PONENCIA CONJUNTA 

Exp. 18-0033

de la economía venezolana, manifestando nuevas y perversas formas 
de ataques, como: destrucción de instalaciones públicas y privadas, la 
agresión física a estudiantes y trabajadores que desean llegar a su 
jornada diaria, la extracción y ocultamíento del cono monetario nacional, 
el bloqueo permanente de las vías de comunicación para impedir que 
los productos básicos lleguen al pueblo, al comercio y a la Industria, 
destrucción y quemas de guarderías Infantiles y centros maternales, 
destrozo al transporte público del Pueblo humilde, obstrucción al acceso 
de la banca venezolana a los servicios financieros internacionales, uso 
del sistema de tecnología de la Información y la utilización del 
ciberespacio para fomentar el odio y crear una distorsión en nuestra 
economía y al sistema cambiado, la obstaculización de la entrada al 
país del transporte de bienes y valores, la difusión de noticias falsas 
sobre la capacidad o disposición de pago de la República, o de 
Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA), respecto de los instrumentos 
financieros emitidos,

El 11 de enero de 2018 fue recibido por la Secretaría de esta Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, comunicación de esa misma 

fecha, suscrita por el Presidente Constitucional de la República Bolivariana 

de Venezuela, ciudadano Nicolás Maduro Moros, anexo al cual remitió el 

Decreto n.° 3.239 del 09 de enero de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela n° 6.356, extraordinaria, del 09 de 

enero de 2018, mediante el cual se decreta el Estado de Excepción y de 

Emergencia Económica en todo el territorio Nacional, dadas las 

circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que 

afectan el Orden Constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 

instituciones públicas y a las ciudadanas y los ciudadanos habitantes de la 

República, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 

contundentes, excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el 

disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso 

oportuno a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos 
esenciales para la vida.

Dicha remisión se efectuó con el objeto de que esta Sala 

Constitucional se pronuncie acerca de la constitucionalidad del señalado 

Decreto, en atención a lo dispuesto en los artículos 336, numeral 6 y 339 de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 25, numeral 6 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, 

visto que "...resulta Jurídicamente Imposible la remisión del Decreto antes 

señalado a la Asamblea Nacional para su consideración y aprobación, por 

cuanto ese órgano Legislativo mantiene el Desacato Contumaz, respecto a 

las Sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia".

Ese mismo día, se acordó agregar al expediente y se acordó resolver 

en forma conjunta el presente asunto.

Realizado el estudio de las actas que conforman el presente 

expediente, esta Sala Constitucional pasa a decidir, previas las siguientes 

consideraciones:

CONSIDERANDO

Que el 25 de agosto de 2017 el Presidente de los Estados Unidos de 
América, Donald Trump, dictó una Orden Ejecutiva imponiendo un 
bloqueo económico y financiero contra el Pueblo Soberano de la 
República Bolivariana de Venezuela, a través de ilícitas e ¡legitimas 
sanciones, en extensión y aplicación de la Orden Ejecutiva de Barack 
Obama que considera a Venezuela “una amenaza inusual y 
extraordinaria a la seguridad nacional de los EE.UU y a su política 
exterior",

CONSIDERANDO

Que el bloqueo financiero impuesto por el gobierno de los Estados 
Unidos de América busca menoscabar el funcionamiento y la gestión de 
Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA) y de sus operadoras nacionales 
e internacionales, afectando severamente al pueblo venezolano y su 
principal fuente de ingresos,

CONSIDERANDO

Que sectores políticos oposicionistas, con apoyo de voceros e 
instituciones extranjeras, han asumido una actitud hostil y 
desestabllizadora contra la República, agrediendo constantemente a 
Nuestro Pueblo física y psicológicamente, efectuando llamados al 
desconocimiento de las autoridades legal y legítimamente constituidas, 
pidiendo descaradamente la intervención política y militar del país, 
violando reiteradamente la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y desconociendo la voluntad popular y las decisiones y 
actuaciones de los Poderes Ejecutivo, Electoral, Ciudadano y Judicial, 
afectando el buen orden y armónico ejercicio de la vida Nacional,

CONSIDERANDO

Que la mayoría circunstancial de diputados a la Asamblea Nacional, ha 
efectuado una serie de actos fraudulentos y simulaciones de situaciones 
jurídicas para engañar a la comunidad nacional e internacional, 
ejecutando actos írritos que pretenden la destitución y el 
desconocimiento de las máximas autoridades del Poder Ejecutivo 
Nacional, del Poder Ciudadano, Poder Judicial y del Poder Electoral, 
generando desconcierto y zozobra en la población, ¡mpactando 
directamente sobre la economía del país y la Paz de la República,

CONSIDERANDO

Que es deber irrenunciable del Estado Venezolano defender y asegurar 
la vida digna de sus ciudadanas y ciudadanos, y protegerles frente a 
amenazas, haciendo efectivo el Orden Constitucional, el 
restablecimiento de la paz social que garantice el acceso oportuno de la 
población a los bienes y servicios básicos de primera necesidad, así 
como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad,

I

CONTENIDO DEL DECRETO

Decreto N° 3.239 09 de enero de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la suprema 
garantía de los derechos humanos, sustentada en el ideario de El 
Libertador Simón Bolívar y los valores de paz, Igualdad, justicia, 
independencia, soberanía y libertad, que definen el bienestar del pueblo 
venezolano para su eficaz desarrollo social en el marco del Estado 
Democrático y Social de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 
236 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 ejusdem, 
concatenados con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 17 y 23 de la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que sectores nacionales e internacionales adversos a cualquier política 
pública de protección al Pueblo venezolano y, en particular a la clase 
trabajadora más vulnerable, mantienen el asedio contra la recuperación

CONSIDERANDO

Que es imperioso dictar medidas especiales, excepcionales y 
temporales, para proteger al Pueblo y garantizar de manera efectiva la 
producción, distribución y comercialización de los bienes y servicios 
estratégicos para la satisfacción de las necesidades esenciales para la 
vida e Impedir que continúen los ataques contra la Patria provocados 
por sectores económicos y políticos de un sector de la oposición, 
dirigidos por intereses foráneos que sólo buscan su interés particular,

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Nacional viene tomando medidas para incorporarse a 
la nueva modalidad monetaria, que en el mundo se viene desarrollando 
a través de un sistema financiero virtual o digital como instrumento 
económico para el fortalecimiento de los países, contrarrestando las 
grandes mafias financieras a nivel mundial.

DECRETO

Articulo 1o. Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo 
el territorio Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el 
ámbito social, económico y político, que afectan el Orden Constitucional, 
la paz social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las 
ciudadanas y los ciudadanos habitantes de la República, a fin de que el 
Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, contundentes, 
excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el disfrute
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pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a 
bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos esenciales 
para la vida.

Artículo 2° Con fundamento en la declaratoria de Estado de Excepción 
y de Emergencia Económica a que refiere el presente Decreto, podrán 
ser restringidas las garantías para el ejercicio de los derechos 
consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, salvo las indicadas en el artículo 337 constitucional in fine, y 
las señaladas en el artículo 7o de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, cuando se trate de la aplicación de alguna de las medidas 
excepcionales que a continuación se indican:

1. Establecer las regulaciones excepcionales y transitorias 
necesarias para garantizar el impulso de los motores Agroalimentario, 
de producción y distribución de los rubros considerados como 
estratégicos para la satisfacción de necesidades de los habitantes de la 
República.
2. Facultar a la Administración Tributaria para reajustar la Unidad 
Tributaria (U.T.), con base a los análisis técnicos que correspondan, 
cuando el órgano competente que autorice se encuentre inhabilitado 
legal o judicialmente para hacerlo.
3. Disponer los recursos provenientes de las economías 
presupuestarias del Ejercicio Económico Financiero 2017, si las hubiere, 
con la finalidad de sufragar la inversión que asegure la continuidad de 
las misiones sociales para el pueblo venezolano, el financiamiento de la 
recuperación en el corto plazo de la inversión en infraestructura 
productiva agrícola e industrial y el abastecimiento oportuno de 
alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida.
4. Autorizar erogaciones con cargo al Tesoro Nacional y otras 
fuentes de financiamiento que no estén previstas en el Presupuesto 
Anual, para optimizar la atención de la situación excepcional. En cuyo 
caso, los órganos y entes receptores de los recursos se ajustarán a los 
correspondientes presupuestos de ingresos.
5. Dictar medidas extraordinarias que permitan a la autoridad 
monetaria nacional agilizar y garantizar a la ciudadanía la importación, 
distribución y disponibilidad oportuna de las monedas y billetes de curso 
legal en la República Bolivariana de Venezuela.
6. Dictar medidas que permitan la incorporación al sistema 
económico nacional de criptoactivos a partir de instrumentos que 
generen seguridad sobre la base del aprovechamiento nacional de las 
materias primas, recursos minerales e hidrocarburos de la República y 
su aplicación productiva en el corto plazo al mejoramiento de las 
condiciones económicas del país y el desarrollo nacional
7. Autorizar de manera excepcional y temporal operaciones de 
comercialización y distribución de bienes y servicios en las zonas 
fronterizas, bajo regímenes especiales monetarios, cambiados, fiscales 
y de seguridad integral.
8. Aprobar y suscribir contratos de interés público y sus enmiendas, 
para la obtención de recursos financieros, asesorías técnicas o 
aprovechamiento de recursos estratégicos para el desarrollo económico 
del País, sin sometimiento a autorizaciones o aprobaciones de otros 
Poderes Públicos
9. Conformar estructuras organizativas que garanticen a nuestro 
pueblo y al sector productivo público y privado el expedito y justo 
acceso al sistema cambiario que impulsa el Estado venezolano y dictar 
regulaciones contundentes, transitorias y excepcionales que impidan las 
campañas de desestabilización y distorsión a la economía, impulsadas 
por factores nacionales y foráneos a través del sistema de tecnología de 
la informática y el ciberespacio.
10. Conformar estructuras organizativas y dictar regulaciones 
transitorias y excepcionales, para la realización de los procedimientos 
que garanticen la oportuna, eficiente y equitativa producción y 
distribución de alimentos, materias primas, productos e insumos del 
sector agro productivo, industrial, agroalimentario, farmacéutico, de 
higiene personal y aseo del hogar.
11. Dictar y autorizar excepcionalmente, sin sometimiento alguno, 
las operaciones de financiamiento, así como, las reprogramaciones de 
los proyectos señalados en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Especial de Endeudamiento Anual para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018.
12. Diseñar y ejecutar planes especiales de seguridad pública que 
hagan frente a las acciones desestabilizadoras que atenten contra la 
paz de la Nación, la seguridad personal y el resguardo de las 
instalaciones y bienes públicos y privados.
13. Aprobar la formulación presupuestaria del Banco Central de 
Venezuela, cuando el órgano a quien correspondiere dicha aprobación 
se encuentre inhabilitado legal o judicialmente para hacerlo.
14. Organizar procesos de centralización, control y seguimiento que 
optimicen el acceso a los programas sociales que en el marco de la 
acción de gobierno se otorgan a las ciudadanas y los ciudadanos, para 
lo cual podrá valerse de los medios electrónicos más idóneos y asignar 
los recursos financieros que fueren necesarios.
15. Establecer mecanismos especiales de supervisión, control y 
seguimiento, de procura, obtención y suministro de la materia prima, 
producción de los rubros esenciales, fijación de precios, 
comercialización y distribución de los productos estratégicos necesarios 
para la agroproducción, alimentación, salud, aseo e higiene personal.
16. Activar, potenciar y optimizar el funcionamiento de un Sistema 
de Determinación de Costos, Rendimiento y Precios Justos, 
combatiendo el lucro exorbitante en detrimento del acceso a los bienes 
y servicios fundamentales asociado a los rubros estratégicos que 
determine el Ejecutivo Nacional.
17. Dictar un marco regulatorio transitorio y excepcional que permita, 
a través de la banca pública y privada, el financiamiento de proyectos 
del sector agroindustrial para el desarrollo de un nuevo esquema

productivo, bajo las líneas de acción emanadas de la Gran Misión 
Abastecimiento Soberano.
18. Implementar políticas integrales que garanticen la evaluación, 
seguimiento, control, protección y resguardo de los productos, bienes y 
servicios del sistema agroindustrial nacional; así como, el de 
producción, almacenamiento, distribución y comercialización de 
alimentos, fármacos, productos de higiene personal, aseo del hogar y 
del sistema eléctrico nacional.
19. Generar mecanismos que viabilicen la cooperación de los entes 
públicos, privados y del Poder Popular, en función de ampliar los 
canales de distribución oportuna de alimentos y fármacos, priorizando la 
atención de niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, e 
incorporando las instancias del Gobierno Local y Regional.
20. Dictar normas regulatorias que permitan la implementación 
inmediata de medidas productivas de agricultura urbana en los espacios 
públicos o privados ubicados en los centros urbanos, que se encuentren 
libres, ociosos, subutilizados o abandonados, para que sean 
aprovechados para el cultivo y producción de alimentos.
21. Establecer rubros prioritarios para las compras del Estado, o 
categorías de éstos, y la asignación directa de divisas para su 
adquisición, en aras de satisfacer las necesidades más urgentes de la 
población y la reactivación del aparato productivo nacional.
22. Aprobar el redireccionamiento de recursos disponibles en 
Fondos Especiales, para el financiamiento de actividades de urgente 
realización en el marco de la recuperación económica y la garantía de 
derechos fundamentales de la población.
23. Decidir la suspensión temporal y excepcional de la ejecución de 
sanciones de carácter político contra las máximas autoridades del Poder 
Público y otros altos funcionarios, cuando dichas sanciones puedan 
obstaculizar la continuidad de la implementación de medidas 
económicas para la urgente reactivación de la economía nacional, el 
abastecimiento de bienes y servicios esenciales para el pueblo 
venezolano, o vulnerar la seguridad de la Nación.
24. Dictar los lineamientos que correspondan en materia de procura 
nacional o internacional de bienes o suministros esenciales para 
garantizar la salud, la alimentación y el sostenimiento de servicios 
públicos esenciales, tales como servicios domiciliarios, de salud, 
educación y seguridad ciudadana, en todo el territorio nacional, en el 
marco de acuerdos comerciales o de cooperación que favorezcan a la 
República, mediante la aplicación excepcional de mecanismos 
expeditos de selección de contratistas y su ulterior contratación, que 
garanticen además la racionalidad y transparencia de tales 
contrataciones.
25. La planificación, coordinación y ejecución de la procura nacional 
e internacional urgente de bienes o suministros esenciales para 
garantizar el normal desenvolvimiento del Sistema Eléctrico Nacional.

Artículo 3o. El Presidente de la República podrá dictar otras medidas de 
orden social, económico, político y jurídico que estime convenientes a 
las circunstancias, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con la finalidad 
de resolver la situación extraordinaria y excepcional que constituye el 
objeto del presente Decreto e impedir la extensión de sus efectos.

Artículo 4o. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia 
de economía y finanzas podrá efectuar las coordinaciones necesarias 
con el Banco Central de Venezuela a los fines de establecer límites 
máximos de ingreso o egreso de moneda venezolana de curso legal en 
efectivo, así como restricciones a determinadas operaciones y 
transacciones comerciales o financieras, con el objeto de fomentar el 
uso de medios electrónicos debidamente autorizados en el país.

Artículo 5o. A  fin de fortalecer el mantenimiento y preservación de la 
paz social y el orden público, las autoridades competentes deberán 
coordinar y ejecutar las medidas que se adopten para garantizar la 
soberanía y defensa nacional, con estricta sujeción a la garantía de los 
derechos humanos.

Artículo 6o. Corresponde al Poder Judicial y al Ministerio Público 
realizar las actividades propias de su competencia a fin de garantizar la 
aplicación estricta de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la Ley. Para reforzar la lucha contra el delito e incrementar 
la celeridad procesal, así como las atribuciones que le correspondan en 
la ejecución del presente Decreto.

Artículo 7o. Este Decreto será remitido a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, a los fines de que se pronuncie sobre su 
constitucionalidad, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción.

Artículo 8o. Este Decreto tendrá una vigencia de sesenta (60) días, 
contados a partir del 09 de enero de 2018, prorrogables por sesenta 
(60) días más de acuerdo al procedimiento constitucional.

Artículo 9o. El Vicepresidente Ejecutivo y los Ministros del Poder 
Popular quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.

Artículo 10. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 09 de 
enero de 2018.

Dado en Caracas, a los nueve días del mes de enero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 18° 
de la Revolución Bolivariana.
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Ejecútese,
(LS.)

NICOLÁS MADURO MOROS

( . . . )

II
DE LA COMPETENCIA

Corresponde a esta Sala Constitucional determinar su competencia 

para pronunciarse acerca de la constitucionalidad del Decreto n° 3.239 del 09 

de enero de 2018, mediante el cual se decreta el Estado de Excepción y 

Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, dadas las 

circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político, que 
afectan el orden constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 

instituciones públicas y a los ciudadanos y ciudadanas habitantes de la 

República, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 

contundentes, excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el 

disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso 

oportuno a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos 

esenciales para la vida.

En tal sentido, se observa que el artículo 336 constitucional dispone

que:

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia:
( . . . )

6.- Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los 
decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente 
o Presidenta de la República" (Subrayado añadido).

Por su parte, el artículo 339 eiusdem, establece lo siguiente:

Articulo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual 
se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será 
presentado, dentro de los ocho dias siguientes de haberse dictado, a la 
Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, para su consideración y 
aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
para que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá 
con las exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o Presidenta de la 
República podrá solicitar su prórroga por un plazo Igual, y será revocado 
por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su Comisión 
Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron.

Por su parte, el articulo 25, numeral 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia (publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela n.° 39.552 del 1 de octubre de 2010), ley posterior 
a ia Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, establece lo siguiente:

Artículo 25. Competencias de la Sala Constitucional. Son competencias 
de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia:
( . . . )

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los 
decretos que declaren estados de excepción que sean dictados por el 
Presidente o Presidenta de la República (Subrayado añadido).

Como puede apreciarse, conforme a las referidas normas 

constitucionales y legales, corresponde a esta Sala Constitucional revisar, en 

todo caso y aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que declaran 

estados de excepción, sus prórrogas o aumento del número de garantías 

restringidas, dictados por el Presidente de la República.

En consecuencia, esta Sala resulta competente para pronunciarse 

sobre la constitucionalidad del Decreto n° 3.239 del 09 de enero de 2018, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela n° 

6.356, extraordinaria, del 09 de enero de 2018. Asi se decide.

III
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Verificada la competencia de esta Sala Constitucional para conocer 

del presente asunto, cumplidos los trámites correspondientes y estando 

dentro de la oportunidad que establece el artículo 339 constitucional para 

dictar el fallo, incumbe en este estado analizar la constitucionalidad del 

Decreto n° 3.239 del 09 de enero de 2018 en el que se decretó el Estado de 

Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, para lo 
cual se observa lo siguiente:

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, desarrolla 

varios extremos fundamentales de estos estados de excepción y determina 

los controles a los cuales deben sujetarse los decretos mediante los cuales 

se declaran tales circunstancias extraordinarias (artículos 236, numeral 7, 

337, 338 y 339).

De otra parte, el desarrollo legislativo de esta figura jurídica 

extraordinaria de orden constitucional, está regulado como antes se apuntó 
en la Ley Orgánica Sobre Estados de Excepción, los cuales han sido 

definidos como circunstancias extraordinarias dotadas de la característica de 

la irresistibilidad de los fenómenos y la lesividad de sus efectos, que se 

plantean en un régimen constitucional, afectando o amenazando con hacerlo 

a sus instituciones fundamentales, impidiendo el normal desarrollo de la vida 

ciudadana y alterando la organización y funcionamiento de los poderes 

públicos (Rondón de Sansó, Hildegard. El Régimen de los estados de 

excepción en la Constitución de 1999, en Cuatro Temas Álgidos de la 

Constitución Venezolana de 1999. Caracas. 2004).

En tal sentido, puede afirmarse que los estados de excepción son 

circunstancias de variada índole, que pueden afectar la seguridad de la 

Nación, de las instituciones o de los ciudadanos, para cuya atención no 

serían totalmente suficientes ni adecuadas a los fines del restablecimiento de 

la normalidad, las facultades de que dispone ordinariamente el Poder 

Público, y ante las cuales el ciudadano Presidente de la República, en 

Consejo de Ministros, está investido de potestades plenas para declarar tal 

estado, decretarlo o aumentar el número de garantías constitucionales 

restringidas con miras a proteger el bien común, y disponer de tales medidas 

en los términos que contemple en el Decreto respectivo, en el marco 

constitucional, para garantizar la seguridad y defensa de la República, y de 

su soberanía en todos sus atributos y aspectos; en fin, para proteger el 

propio orden constitucional.

En este orden de ideas, debe indicarse que tanto los estados de 

excepción como sus prórrogas solamente pueden declararse ante 

situaciones objetivas de suma gravedad que hagan insuficientes los medios 

ordinarios de que dispone el Estado para afrontarlos. De allí que uno de los 

extremos que han de ponderarse se refiere a la proporcionalidad de las 

medidas decretadas respecto de la ratio o las situaciones de hecho 

acontecidas.

Dicho lo anterior, esta Sala estima de relevancia hacer referencia a la 

situación económica, social y política actual, para lo cual en atención a la 
notoriedad comunicacional, entre otras tantas, se citan las siguientes notas 

informativas:

1. VENEZUELA Y RUSIA LANZAN MONEDAS VIRTUALES COMO 

ESTRATEGIA PARA EVITAR SANCIONES ESTADOUNIDENSES

https://www.americaeconomia.com/economia-
mercados/flnanzas/venezuela-y-rusia-lanzan-monedas-virtuales-como-
estrategia-para-evitar

Funcionarios venezolanos y rusos esperan que las monedas virtuales 
puedan ayudar a sus países a evitar las sanciones que Estados Unidos 
les ha impuesto.
Ambos gobiernos, con la ambición de crear criptomonedas patrocinadas 
por el Estado, buscan aprovechar la promesa que Bltcoln dio al sistema 
financiero mundial: nuevos tipos de dinero y de infraestructura

https://www.americaeconomia.com/economia-
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financiera, fuera del control de cualquier autoridad central, 
particularmente de Estados Unidos.
Los planes de los rusos y los venezolanos podrían parecer estrafalarios, 
incluso en el salvaje oeste financiero de Bitcoin y sus competidores en 
línea, pero con ellos resaltan cómo el auge de las divisas virtuales está 
impulsando a los gobiernos alrededor del mundo a repensar los 
elementos más básicos de sus propias monedas y estructura financiera.
Lo que había parecido como un concepto al margen comienza a ganar 
cierto nivel de aceptación en el mundo financiero. Varios bancos 
centrales del mundo, incluidos el Banco de Inglaterra y el Banco Popular 
de China, han dicho que están pensando en usar la tecnología de 
Bitcoin para rastrear y emitir sus propias monedas virtuales.
En Venezuela, la idea ha llegado desde el nivel más alto. El presidente 
Nicolás Maduro presentó un plan el mes pasado para crear una moneda 
virtual propia conocida como el petro, que sería similar a Bitcoin pero 
respaldada por el petróleo y los recursos naturales del gobierno.
En Rusia, funcionarios del gobierno del presidente Vladimir Putin han 
pensado en un criptorrublo parecido a Bitcoin.
“Cuando se trata de tipos de actividades importantes para el Estado, 
este instrumento nos funciona muy bien”, dijo Sergei Glazyev, uno de 
los asesores de Putin, el mes pasado en una conversación sobre el 
criptorrublo, de acuerdo con varios medios rusos. “Podemos arreglar 
pagos con nuestros socios de negocios en todo el mundo sin importar 
las sanciones” (omissis).

2. ARUBA RECONOCE QUE EXISTE CONTRABANDO DESDE 

VENEZUELA HACIA LA ISLA

http://qlobovision.com/article/aruba-reconoce-que-existe-contrabando-
desde-venezuela-hacia-la-isla

La primera ministra de Aruba, Evelyn Wever-Croes, afirmó este martes 
que el gobierno anterior de la isla "no fue eficaz en controlar su 
frontera", por lo que se incrementó el contrabando desde Venezuela.
“El Gobierno anterior no fue eficaz en controlar la frontera de la isla, lo 
cual hizo que el contrabando de personas, armas y drogas 
incrementó sustancialmente”, señaló Wever-Croes, tras el anuncio del 
cierre temporal de las comunicaciones entre Venezuela y Aruba, 
Curazao y Bonaire.
Asimismo, se conoció que la administración de Aruba espera tomar 
acciones para condenar estos delitos. Esto también lo afirmó en el mes 
de diciembre, cuando calificó de "preocupante" la situación planteada 
por Maduro.

3. VENEZUELA DETIENE UN GRUPO OPOSITOR QUE BUSCABA 

GENERAR CAOS

http://www.hispantv.com/noticias/venezuela/365310/detienen-grupo-
opositor-violencia-maduro
El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, informó el jueves que 
los integrantes de un grupo financiado por el partido opositor Primero 
Justicia (PJ) para generar ‘violencia’ y ‘disturbios’ en Caracas fueron 
capturados, aunque no precisó el número de los elementos.
“Ayer capturamos a algunos rezagos, compañeros de los grupos 
guarimberos (manifestante violento) de la región capital y del centro 
del país, están presos, (...) desde diciembre están buscando que 
fomentar violencia y disturbios en la región capital, en Caracas en 
general”, dijo el mandatario venezolano en transmisión obligatoria de 
radio y televisión.
El jefe de Estado también indicó que este grupo iba “a arrancar con 
un plan de disturbios en el este de Caracas” y que “detrás de esto 
está el partido Primero Justicia (PJ)”, Henrique Capriles, “los 
hermanos Guanipa” -Juan Pablo Guanipa y Tomás Guanipa- y José 
Guerra, todos militantes de la formación.
Ha agregado que dichas personas “están detrás del 
financiamiento, de la búsqueda de grupos que quedaron (...) para 
generar violencia”.
Maduro además ha pedido a la Fiscalía investigar el hecho hasta 
llegar a los responsables que están detrás de los “planes de 
violencia”.

En ese sentido, también ha instado a la población venezolana a 
“apoyar” los “esfuerzos de paz” que está haciendo y señaló que ya 
está dando “garantías electorales” para las futuras elecciones 
presidenciales.
En otro momento de sus declaraciones, Maduro se ha referido a 
los diálogos entre el Gobierno y la oposición diciendo que se va a 
retomar las conversaciones este viernes en República Dominicana 
con el objetivo de llegar a acuerdos integrales para la defensa de la 
economía del país.
Ha añadido que espera que las conversaciones avancen “para llegar 
a acuerdos, dar garantías plenas para las elecciones presidenciales 
de este año y que la oposición no tenga excusa para salir 
corriendo al camino de la violencia, y la guarimba".

4.- GOBIERNO ORDENÓ BAJAR EL PRECIO AL QUE MARCABAN

LOS PRODUCTOS EN DICIEMBRE

Caracas.-El vicepresidente de la República, Tareck El Aissami, dijo 
este martes que el sector agroindustrial presentó un esquema “brutal” 
de precios durante la primera semana de enero, sin ningún tipo de 
acuerdo ni autorización por parte del Gobierno.

“Los precios que ustedes (agroindustriales) colocaron son 
precios criminales, brutales”, expresó El Aissami, quien ordenó a 
ese sector colocar el precio que tenían los productos durante la 
fiscalización de la Sundde del 15 de diciembre de 2017.

“Todo estos rubros de estas empresas tienen que volver al precio de 
diciembre hoy mismo. No vamos a aceptar ningún precio 
especulativo”, agregó el vicepresidente durante un encuentro con el 
sector agroindustrial donde se discutió sobre el cumplimiento de la 
Ley de Precios Acordados.

Especificó que del 15 de diciembre de 2017 al 4 de enero de este 
año hubo 6.500 productos que registraron un incremento de precios 
entre 10% y 10.000% "sin ninguna justificación". Agregó que esto 
sucedió luego del aumento de salario mínimo decretado por el 
Ejecutivo el 31 de diciembre y hecho efectivo a partir del 1 de enero.

Advirtió que el Gobierno enfrentará "con toda la fuerza de la 
Constitución" a cualquier empresa que “se someta a medidas de 
guerra económica" y que incumpla la decisión de bajar los precios.

En ese sentido, instruyó a las autoridades de la Gran Misión 
Abastecimiento Soberano (GMAS), en conjunto con la Sundde, para 
que supervisen que la medida se cumpla a partir del miércoles 17 
de enero

El Aissami pidió al sector agroindustrial “rectificar de manera 
inmediata” y evaluar medidas en conjunto con el Gobierno para evitar 
que el incremento “indiscriminado” de precios afecte a la población.

Mesas de trabajo con el sector económico

Detalló que mañana el Gobierno instalará tres mesas de trabajo con 
el sector económico a fin de resolver los problemas que registran las 
áreas de materia prima, transporte, plástico, seguridad y finanzas en 
el país.

En ese sentido, comentó que el ministro para la Agricultura 
Productiva y Tierras, Wilmar Castro Soteldo, encabezará la mesa de 
materia prima; el ministro de Defensa y coordinador del GMAS, 
Vladimir Padrino López, dirigirá la mesa de empaquetado; mientras el 
ministro de Transporte, Carlos Osorio, estará a cargo de la mesa de 
transporte.

De lo anterior, se observa que existe y así ha sido reconocido por el 

órgano legislativo nacional que se mantiene en desacato a las decisiones de 

este Alto Tribunal, una situación nacional extraordinaria, vinculada a la 

materia económica, a la seguridad de la Nación y de los ciudadanos y 

ciudadanas, a la paz social, que afecta el orden constitucional, lo cual exige 

la toma de medidas excepcionales y oportunas con la finalidad de lograr el 

restablecimiento de la situación de normalidad social y, por ende, de 

normalidad conforme a los valores, principios y fines que proyecta la 

Constitución.

En este sentido, revisado como ha sido el contenido del instrumento 

jurídico sometido a control constitucional, se observa que se trata de un 

Decreto cuyo objeto es, a tenor de su artículo 1, es decretar el “...Estado de 

Excepción y de emergencia Económica en todo el territorio Nacional, dadas 

las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, económico y político, 

que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, 

las instituciones públicas y a las ciudadanas y  los ciudadanos habitantes de 

la República, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 
contundentes, excepcionales y  necesarias, para asegurar a la población el 

disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden intemo, el acceso 

oportuno a bienes, servicios, alimentos, medicinas y otros productos 

esenciales para la vida...”.

La fundamentación jurídica, la cual expresa los dispositivos 

constitucionales y legales en que se basan las competencias que está 

ejerciendo el ciudadano Presidente de la República en Consejo de Ministros, 

entre los cuales se invocan los artículos 226 y 236, numeral 7 

Constitucionales, que se refieren a la acción de gobierno y a la facultad para 

dictar estados de excepción, sus prórrogas o aumentos del número de 

garantías restringidas, en concordancia con los artículos 337, 338 y 339 

eiusdem, normas que a su vez fueron concatenadas con los artículos 2 al 7, 

10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción.
Visto el referido Decreto, esta Sala Constitucional advierte que en 

sentencias números 4 del 20 de enero de 2016, 7 del 11 de febrero de 2016,

http://qlobovision.com/article/aruba-reconoce-que-existe-contrabando-
http://www.hispantv.com/noticias/venezuela/365310/detienen-grupo-
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184 del 17 de marzo de 2016, 411 del 19 de mayo de 2016, 615 del 19 de 

julio de 2016, 810 del 21 de septiembre de 2016, 4 del 19 de enero de 2017, 

113 del 20 de marzo de 2017 y, 364 del 24 de mayo de 2017, ratificaron el 

criterio del primer fallo sobre algunas nociones de carácter doctrinario 

respecto de la naturaleza, contenido y alcance de los estados de excepción, 

como mecanismos constitucionales válidos para que el Presidente de la 

República pueda tomar medidas extraordinarias y excepcionales cuando 

existan situaciones tácticas de alarma, emergencia o calamidad.
Al respecto, como antes se indicó, el Decreto sometido al control de 

esta Sala plantea desde su primer artículo, que el mismo tiene como objeto 

decretar el Estado de Excepción, en el que el Ejecutivo, hace uso de dicha 

facultad, para disponer de la atribución para adoptar las medidas urgentes, 

contundentes, excepcionales y necesarias, para asegurar a la población el 

disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso 

oportuno a bienes, servicios, aumentos, medicinas y otros productos 

esenciales para la vida, dadas las situaciones tácticas y jurídicas bajo las 
cuales es adoptado y los efectos que debe surtir con la inmediatez que 

impone la gravedad o entidad de las circunstancias vulneradoras que el 

Poder Público, con facultades extraordinarias temporales derivadas del 

propio Decreto, pues el Presidente de la República como Jefe de Estado y 

del Ejecutivo Nacional está en la obligación de atender para restaurar la 

normalidad en el funcionamiento del sistema socio-económico, para ponderar 

y garantizar de forma cabal e inaplazable los derechos fundamentales de 

todos los ciudadanos y ciudadanas.

Por ello, se observa que se trata de un límite y ponderación legítima 

respecto del ejercicio de algunos derechos y garantías constitucionales, 

fundado en razones excepcionales, cuyo único propósito es establecer un 

orden alternativo, temporal y proporcional dirigido a salvaguardar la eficacia 

del Texto Constitucional y, por ende, la eficacia de los derechos y garantías, 

en situaciones de anormalidad de tal entidad que comprometan la seguridad 

de la Nación, de sus habitantes, la armonía social, la vida económica de la 

Nación, de sus ciudadanos o ciudadanas, así como el normal funcionamiento 

de los Poderes Públicos y de la comunidad en general.

Observa esta Sala Constitucional que el Decreto n° 3.239 del 09 de 

enero de 2018, mediante el cual se decreta el Estado de Excepción y de 

Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, atiende de forma 

prioritaria aspectos de seguridad económica, que encuentran razón, además, 

en el contexto económico latinoamericano y global actual, y resulta 

proporcional, pertinente, útil y necesario para el ejercicio y desarrollo integral 

del derecho constitucional a la protección social por parte del Estado, 

ineludibles para la construcción de una sociedad justa y amante de la paz y 

para la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo, conforme a lo 

previsto en el artículo 3 Constitucional. Aunado a lo anterior, se incorpora un 

aparte referido a la implementación y regulación de criptoactivos que viene 

desarrollando el Ejecutivo Nacional, con la finalidad de superar el bloqueo 

comercial y financiero que ha recaído en la República por potencias 
extranjeras, de modo que el Estado pueda seguir proporcionando una 

política pública enfocada en la protección del pueblo venezolano.

De allí que se estime ajustado al orden constitucional y por ende 

procedente, que el Ejecutivo Nacional, constatadas las circunstancias 

suscitadas y que se mantienen en el espacio geográfico de la República, 

emplee las medidas amparadas por el decreto bajo estudio, en cumplimiento 

del deber irrenunciable e ineludible del Estado Venezolano de garantizar el 

acceso oportuno de la población a bienes y servicios básicos y de primera 

necesidad, asi como el disfrute de sus derechos en un ambiente pleno de 

tranquilidad y estabilidad, asegurando el derecho a la vida de todos los 

habitantes de la República Bolivariana de Venezuela.
En fin, estima esta Sala que el Decreto sometido a control de 

constitucionalidad cumple con los principios y normas contenidas en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en tratados

internacionales sobre derechos humanos válidamente suscritos y ratificados 

por la República y en la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción.

Finalmente, esta Sala reitera una vez más que el órgano legislativo 

nacional se encuentra en flagrante desacato al Poder Judicial, 

específicamente, a las decisiones dictadas por esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia; razón por la cual, cualquier acto mediante el 

cual se pretenda desaprobar o inobservar el decreto antes indicado es nulo, 

inexistente, ineficaz y carente de validez. Así se declara.

Por último, se ordena la publicación de la presente decisión en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial 

y en la página web de este Tribunal Supremo de Justicia.

IV
DECISIÓN

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitucional 

del Tribunal Supremo de Justicia, en nombre de la República por autoridad 

de la ley, declara:

1 - Que es COMPETENTE para revisar la constitucionalidad del 

Decreto n.° 3.239 del 09 de enero de 2018, publicado en la Gaceta Oficial n° 

6.356, extraordinaria, del 09 de enero de 2018, mediante el cual se decreta el 

Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el territorio 

Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, 

económico y político, que afectan el Orden Constitucional, la paz social, la 

seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a las ciudadanas y los 

ciudadanos habitantes de la República.

2.- La CONSTITUCIONALIDAD del Decreto n.° 3.239 del 09 de enero 

de 2018, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.356, extraordinaria, del 09 de 

enero de 2018.

4 - NULO, INEXISTENTE E INEFICAZ cualquier acto en el cual la 

Asamblea Nacional pretenda desaprobar el Decreto de Estado de Excepción 

y Emergencia Económica n.° 3.239 del 09 de enero de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial n° 6.356, extraordinaria, del 09 de enero de 2018.

5. -Se REITERA que resultan manifiestamente inconstitucionales y, por 

ende, absolutamente nulos y carentes de toda vigencia y eficacia jurídica, los 

actos emanados de la Asamblea Nacional, incluyendo las leyes que sean 

sancionadas, mientras se mantenga el desacato a las sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia.

6. - Se REITERA que las sentencias de la Sala Constitucional tienen 

carácter vinculante y efectos erga omnes, inclusive para todos los órganos 

del Poder Público Nacional.

7. - Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente decisión en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en la Gaceta judicial y en la 

página web de este Tribunal Supremo de Justicia.

Publíquese y regístrese. Remítase copia certificada de la presente 

decisión al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y a la 

Procuraduría General de la República en la figura del Procurador General 

Encargado. Archívese. Cúmplase lo ordenado.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a 

los días del mes de de dos mil dieciocho (2018).

Años: 207° de la Independencia y 158° de la Federación.
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